
MONITOREO
ELECTRÓNICO  

PROPUESTA PARA LA 
DESPRESURIZACIÓN 
PENITENCIARIA EMPLEANDO

PARA IMPUTADOS
Y SENTENCIADOS

INCLUYENDO SERVICIO DE MONITOREO 24/7 Y EMISIÓN DE ALERTAS



OBJETIVO DEL PROYECTO

Implementar el Servicio de Monitoreo Electrónico
para Reos (Imputados y Sentenciados), y poder
concretar los beneficios tanto sociales
(reinserción social), como económicos.

El Proyecto es autofinanciable (incluso puede
ahorrar recursos) ya que el costo del monitoreo
electrónico es menor que el costo de mantener
al reo en prisión.



Un ahorro mínimo del 50%, del
costo de mantener un reo en la
cárcel.
Despresurizar los Centros
Penitenciarios, que son una
“peligro latente” por su
saturación.
Evitar la necesidad de construir
más Centros Penitenciarios,
con el alto costo que esto
implica.
Beneficios de Reinserción
Social, dado que las personas
estarán productivas, y en su
entorno familiar, como
estrategia de reducir la
delincuencia.

BENEFICIOS
PARA EL
GOBIERNO



VENTAJAS DEL
MONITOREO
ELECTRÓNICO
DE PERSONAS

El monitoreo electrónico contribuye a proteger los
derechos humanos del imputado/sentenciado,
facilitando su reinserción en la sociedad y
mejorando su calidad de vida.

El monitoreo electrónico permite a las autoridades
tener permanentemente ubicados a los reos pre
liberados, reduciendo el riesgo de que salgan de
una determinada área, entren en algún área
prohibida, o que reincidan en el crimen, casos de
violencia de género, etc.

El monitoreo electrónico permite optimizar
procedimientos de control para hacerlos más
ágiles y efectivos.



VENTAJAS DEL
MONITOREO
ELECTRÓNICO
DE PERSONAS

Asimismo, con el uso adecuado de este tipo de
sistemas de monitoreo electrónico, las autoridades
pueden obtener información de inteligencia muy
útil.
Existen adicionalmente un importante número de
situaciones de índole judicial en las que se pueden
utilizar este tipo de brazaletes electrónicos: Libertad
bajo fianza, acusados en pre audiencia, ofensores
por violencia doméstica o sexual, arresto
domiciliario o en hospitales, etc. 



Juzgado: Tribunal Superior de Justicia en CDMX, Unidad de Gestión Especializada No. 12, del
Reclusorio Norte.
Juzgados implementando actualmente nuestro Servicio
Juzgados Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del Distrito Especializado en Ejecución de Penas en
CDMX.
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua
Juzgado de Control de Actopan Hidalgo
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en CDMX.
Centro de Justicia Penal Federal en e Estado de México, con Residencia en Nezahualcóyotl.
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Quintana Roo con Residencia en Cancún.
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en Monterrey, Nuevo León.
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamaulipas, con Residencia en Reynosa.
Centro de Justicia Penal en el Estado de Querétaro.
Unidad de Medidas Cautelares de los Estados de Hidalgo, Zacatecas, Chihuahua (ISPJ)

CASOS 
DE EXITO



Arrendamiento o Venta de Kit de Brazaletes
Electrónicos (Tobilleras) de clase mundial 

Arrendamiento o Venta de Accesorio para
Víctimas de Violencia (opcional) de clase
mundial.

Plataforma Especializada en Monitoreo de
Imputados y Sentenciado de Clase Mundial

Central de Monitoreo 24/7 para vigilar que los
Portadores cumplan con los lineamientos del
Juez.

ALCANCE DE NUESTRO SERVICIO 
NUESTRO SERVICIO OFRECE DIFERENTES OPCIONES DE
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL GOBIERNO:



DE IGUAL FORMA, NUESTRA EMPRESA OFRECE AL GOBIERNO
DIFERENTES OPCIONES, DE QUIEN DEBE PAGAR EL SERVICIO,
ESTO ES:

Que el Servicio lo pague totalmente el imputado o sentenciado.
Que el servicio se pague en un 50% por el imputado/sentenciado y el otro
50% por el Gobierno.
Que el servicio lo pague totalmente el Gobierno.

PAGO 
DEL SERVICIO



¡GRACIAS!
55) 6916 4574
(55) 4421 5220

www.gpsmonitor.com.mx 
ventasgps@gpsmonitor.com.mx


